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Durante estas fiestas navideñas, muchos de vosotros habréis realizado guardias en los 
diferentes hospitales y centros de salud navarros. Todos los facultativos somos conscientes de 
la necesidad de la prestación de la atención continuada también durante estos días, pero 
también de su ESPECIAL PENOSIDAD,  por lo que su retribución debiera ser muy superior a la 
de un día laborable cualquiera.  
 
8 Pero, el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea no lo considera así, al retribuir la 

hora de guardia de estos días igual que la de los días laborables. Se trata de una 
reivindicación largamente mantenida por el Sindicato Médico que, en caso de ser 
tenida en cuenta, tendría una gran aceptación por parte de los facultativos y que, 
incomprensiblemente, jamás ha sido considerada por la Administración (con el 
agravante de que el resto de estamentos sanitarios y no sanitarios que se ven 
obligados a trabajar durante estos días perciben una retribución superior por 
festividad). 
 

8 Sin embargo, el resto de las CCAA retribuyen de forma diferente la hora de guardia 
de un día laborable y la hora de guardia de un día considerado “especial” 
(Nochebuena, Navidad, Nochevieja, Año Nuevo, otras festividades, etc…). 

 
 
Según los datos recogidos de distintas fuentes, la información acerca de las 

RETRIBUCIONES POR HORA DE GUARDIA DE PRESENCIA FÍSICA EN ATENCIÓN ESPECIALIZADA  
queda reflejada en el siguiente gráfico: 
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Tomando como ejemplo la guardia de presencia física realizada el día Navidad, un médico 
especialista de Galicia, Madrid, Baleares, ... percibe 500 ó 600 € más que si la realizase en 
Navarra (cantidades que suponen el doble de la retribución en Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea), e incluso 800 € más si nos vamos a Murcia. 

 

CC AA RETRIBUCIÓN 
HORA 

RETRIBUCIÓN 
GUARDIA 

MURCIA 60,00 € 1.440,00 € 

EUSKADI 49,54 € 1.188,96 € 

GALICIA 46,42 € 1.114,08 € 

MADRID 46,00 € 1.104,00 € 

BALEARES 45,90 € 1.101,60 € 

VALENCIA 45,78 € 1.098,72 € 

CANTABRIA 45,00 € 1.080,00 € 

CANARIAS 44,88 € 1.077,12 € 

LA RIOJA 44,88 € 1.077,12 € 

CATALUÑA 42,72 € 1.025,28 € 

ARAGON 42,00 € 1.008,00 € 

ASTURIAS 37,74 € 905,76 € 

CASTILLA-LA MANCHA 37,00 € 888,00 € 

ANDALUCÍA 36,08 € 865,92 € 

CASTILA-LEÓN 31,98 € 767,52 € 

CEUTA-MELILLA 27,00 € 648,00 € 

NAVARRA 25,50 € 612,00 € 

EXTREMADURA 25,30 € 607,20 € 
 
 
Sólo con recorrer unos kilómetros y pasar a las comunidades autónomas más cercanas como 
Euskadi, La Rioja o Aragón, un facultativo puede cobrar entre 400 y 600 € más que en 
Navarra. 

 
 
 


